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SECCION I' N' I'¿. /

1 4 JUN 2023LAS CONDES,

[.- Lo dispuesto en e] Artícu]o 8', letra g) y demás pertinentes
Administrativos de Suministros yPrestación de Servicios .

de la Ley de Bases sobre Contratos/'

2.- El artículo 10, numeia1 7, letra g) y demás nomlas pertinentes del Decreto Supremo N' 250 del 09 de
marzo de 2004, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento de la LeyN' 19.886, publicado en
el Diario Oficial del 24 de septiembre de 2004, que autoriza a proceder mediante trato directo cuando la /
contratación se trate de una reposición o complementación de equipamiento o servicios accesorios, que
deben necesariamente ser compatibles con los modelos, sistemas o infraestructura previamente adquirida.

3.- La necesidad de contratar el servicio de 'Cbm7ó/a de /rgwZadaf de eZoódad e aire/zioml 74yíxe É/7@@ /.y .2 de/ /

Ed@cio Centro Cíüco }rbicado en .Au. Ápoqz,iindo N'3.300, conzlrlla de Las Condes".

4.- Que TK Elevadores Chile S.A., Rut N'96.726.480-6, es una compania perteneciente al Grupo
Europeo "TK Elevator GmbH", actual denominación de "Thyssenkrupp Elevator AG" y regida por Tl<
Elevadores Brasil Ltda., siendo el únco representante autorizado que posee sucursal de la fábrica en '
Chile, que cuenta con disponibilidad de repuestos yrespaldo directo, para el servicio de mantenimiento de
ascensores marca Tbhyssenkrupp.

5.- El Decreto .Ncaldicio Sección I' N' 74, de fecha 13 de enero de 2023, que establece el orden de
subrogancia del cargo de Alcalde; yen uso de las facütades que me confieren los Art. 56 y63 del DFL N'/'
l del IÑ4inisterio del'Interior de fecha 9 de Mayo de 2006, publicada en el Diario Oficial de 26 de Julio de
2006, que fila el Texto Refundido, Coordinado y Sistematizado de la Ley N' 18.695 0igánica

:::==g)nstitucional de Municipahdades.

pl C(1){iíSIDERAN'DO:

Íyi©k''8 #.- ;Lilcotización N' CL038443 de fecha 29 de mayo de 2023, remitida por la empresa TK Elevadores/'
IQ i$$ $ialiió is.A., Rut No96.726.480-6.
< .. .811 w'z !j

.\5 iq; g2.-8ijW'edido de Materiales N' 115.921 de fecha 8 de junio de 2023../
\\á xa' //

\WNÜ., 3.;Z#:l Infomae de Imputación N' 004427 de fecha 31 de mayo de 2023, de la Dirección de/
'lÑg» ..,#íministración yFinanzas .

h

4.- El Acuerdo N' 324 que consta en el Acta N' 35 de la Comisión Evaluadora y Control de Gastos, de /'
fecha 01 de ludo de 2023.

5.- El(unificado emitido por el Director de Compras Públicas, Logística y Gestión, de fecha 02 de junio /
de 2023, que justifica la contratación directa en los tém:finos propuestos.

6.- El Certificado de exclusividad de representación de marca de Tbyssenkrupp Elevadores de fecha 07 de/'
febrero de 2023.

DECRETO

1.- AUTORÍZASE el trato o contratación directa, por la naturaleza de la negociación, con la empresa
TK Elevadores Chile S. A., Rut N'96.726.480-6, representada legalmente por Don Marcelo Goeth /
Pereira, cédula nacional de identidad N' , ambos con domicüo en Av. Condor Norte N'820,

V



Ciudad Empresarial, comuna de Huechwaba, Región Metropolitana, para contratar el servicio de 'Comó/a
de regulador de ueLoddad en ascensores TbDsseltkmpp IJ 2 del Edi$do Centro Cíúco ubicado en -Au. Apoquindo

N'-3.i00, 'op/xea de l.aí Caxü.f't lo anterior según la cotización y el certificado antes señalados, y los demás /
documentos que forman parte integrante del presente Decreto, teniendo presente que se trata de una
contratación para reposición o complementación de equipamiento o servicios accesorios, que deben
necesariamente ser compatibles con los modelos, sistemas o infraestructura previamente adquirida.

Que en vimld de lo señalado en la especie nos encontramos ante una contratación en la que por la
naturaleza de la negociación y de acuerdo a lo establecido en el artículo 10, numem1 7, letra g) del citado/
reglamento de la Ley N' 19.886, que autoriza a proceder mediante trato directo, debido a que se trata de
una reposición o complementación de equipamiento o servicios accesorios, que deben necesariamente ser
compatibles con los modelos, sktemas o infraestructura previamente adquirida.

2.- CONTRATASE con la empresa TK Elevadores Chile S.A., Rut No96.726.480-6, precedentemente
individualizada, el servicio de 'Comó/a de m2 Zadof de z,eZoadaZ ex alre#iomi 7ZWíiexÉ/7@p /..y .2 de/-E.z@aa Ce#/m ./
C üra ózrudo ex -,4z,. JPoga/ do N'-3.-iOC), romx#.z de l.ai Conde.r'l por un monto total de$8.115.800, IVA
incluido.

Que TK Elevadores Chile S.A., Rut N'96.726.480-6, realizó la provisión e instalación de los equipos
materia de la presente contratación en el Edificio Contro Gvico y que es una compaia perteneciente al
Grupo Europeo "Tl< Elevator GmbH", actual denominación de "Thyssenkmpp Elevator AG" y regida /
por TK Elevadores Brasil Ltda., siendo el único representante autorizado que posee sucursal de la fábrica
en(]de, que cuenta con disponibilidad de repuestos y respaldo directo, pam el servicio de mantenimiento
de ascensores marca Thyssenkrupp.

3.- El valor del contrato con la empresa es por un total de $8.115.800, IVA incluido. Uha vez prestados
los servicios, con la recepción confomle, presentada la factura en la Oficina de Partes de la Municipalidad
en Av. Apoquindo N'3.400, Las Clondes, o factura electrónica enviada a correo !aca¿ade!)@:lascel3íls$d,
debidamente pisada por el Jefe del Departamento de Administración de Bienes Muebles e Inmuebles, se /,
pagará al proveedor mediante transferencia electrónica, dentro de los 30 días corridos siguientes a su
recepci(5n, debiendo la empresa indicar al correo electrónico precedentemente señalado, la siguiente

''iQnfomlación pam la transferencia electrónica: Nombre del Banco, número de cuenta coi'dente, nombre y
Rut del titular de dicha cuenta bancaria.

/.(--.

4u41La vigencia de ]a presente contratación seis desde la fecha de emisión y aceptación de la orden de
$)ippra a través del portal www:n3e!;cadell¿lZlice:d y durará hasta el día hábil siguiente al término de la '
Éréitación de los servicios.

%$' La empresa tendí un plazo de tres meses para realizar los trabajos respectivos, a contar de la fecha de ,,
/Énisión y aceptación de h Orden de Compra y publicada en el portal xwgc113elEadep111zljca:d. Dicho '
plazo podrá ser ampliado de común acuerdo de las panes

6.- Corresponderá al Departamento de Adminbtración de Bienes Muebles e Inmuebles la supervisión del/'
presente contrato.

7.- La empresa deberá contar con todos
autoridades pública o privadas necesarios
contratación.

los pemlisos )-/o autorizaciones de los organkmos y/o
para el desanoHo de la actividad materia de la presente '

8.- La Municipalidad veiificaiá que la empresa se encuentre insciita en el.portal xwgb111e11cadeplibljce:d y/,
en caso de resultar legalmente pertinente, que reúna los requisitos eximidos por la Ley en el artículo 66 y
demás pertinentes del Decreto Supremo N'250 de fecha 09 de marzo de 2004.

9.- El gasto se imputará a la cuenta 22106'lool6olá (:bntracuenta 53Xo(;ááoo4 Valor $8.115.800;
Programa: $8.115.80Ó Dirección de Compras Públicas, según Informe de Imputación N' 004427 de
fecha 31 de mayo de 2023./

10 AUTORÍZASE a] Director de(compras Públicas, Logística y Gestión para que emita por el portal
w.mercadopublico.cl la Orden de Compra conespondiente a nombre de la empresa TK Elevadores '



zE=L'.
MEJOR PARA TODOS

Chile S.A., Rut 96.726.480-6, por la suma de $ 8.115.800,
contratación directa por la naturaleza de la negociación.

IVA incluido, bajo la modalidad de ''

11.- Para todos los efectos legales derivados del presente Decreto, las partes fijan sus domicilios en la/
ciudad de Santiago yse someten a la Jurisdicción de sus Tribunales Ordinarios de Justicia.

12.- PUBLíQUESE el presente Decreto .Ncaldicio en el Sistema de Infommción de G)mpras
Contrataciones Públicas denominado portal WBs::!33eJEadl2plJbljce:d dentro del plazo de 24 horas,
contar de su dictación.

y /'
a

ANOTESE, coMuníQUESE Y ARCHIVESE

su8íitoqil®lE

Distribución:
Dirección de (;ontrol

Dirección de(compras Públicas, Logística y Gestión
DirecciónJud(bca
Dirección de Administración y Finanzas

Departamento Administración Bienes Muebles e Inmuebles

:$// Departamento de Finanzas
'Ví' Oficina de Partes
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